
  

INFORME AMIALD COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE: 
AE ae ESMAS ADN 

Es cumplimicrss a do establecido en $e Ley de Compañías, el Regienento expedido por la 

Superisiendenda de Compeñi reedierte Bestiución No. 92.18,.0014, publicada en el 

Registro Oficial No. 44 del 13 de octubes de 1992, y lia Resolación 08,.10.001, publicada en 

el Registro Oficial No. 289 del 10 de meno del 2004; y con el lin de que le Jueta Genesal de 

Accionistas pueda cunlle con lo prescrito en el atico 2%, nunseralos 1 y 4 de la Ley 

Compañías, una vez que he atendido los obligaciones que me ingone el articulo 279 de la 

mendonada Ley, procedo a someñer a cousigeración y aprobación el guiente iefoce sobre la 

seisión practicado a Bbros, cuentas, extado de situación fnendera, wsado de usados 

integgads, estado de Eujos de eleciho y e estado ds camilo en el patrimonio de los 

accionistas, para el ejercido económico terricado al 31 de Diceriore del 2014 

+ En mi criteria, la administración ha cumplido con las normes legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes, así coro las resohaciones adoptadas por la Junka General de 

Accionistas, 

+ Del mane de los registros de participaciones, compraimeates y libros de contatilidas, 

así como de los aschivos de comespondencia, he podido apreciar que son Herados 

cororma a las disposiciones pertinentes. 

+ La custodia y conservación de los bienes de la sociedad san los ariecuados. 

+» Reámados dos procedimientos de conga! que la Compañía pone en práciica considero 

que son los adecuados para que la irformación que Vege al departamento de 

contabilidad ses ciento por ciento real. 

+ Las cifras y los saldos de les: cuentas que aparecón en los estados franderos guardar 

correspondencia con los saldos de las cuentes registradas en dos ros de contalilicad 

de la compañia. 

+  Cursplimiento con do establecido sn da dey 1882 reformatoria al código de trabajo, 

cómplene informar que la empeesa al dera del 2014 mantenía trabajedones en 

relación de dependescia, no mentenís vabajadores intermediados, y la compañía sl De 

cumetido con todas sus obligaciones laborales vigerdes. 

«* Dela revisión efectuada, he sido posible temiié%n identificar que se hen observado Jas 

normas sobre propiedad intelectual y derechos de sutez por pares de la compelñíía, 

+ $ ben endtodo expren como tn el llevado a cabo esásten Simitadones y es posible que 

se haya incueido en algún enor a en alguas: inconsistencia opino que los. Estados 

Financieras han sido elaborados de ¿cuerdo a las pormas intemecionales de 
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información financiera y que por lo mismo presentan reonablemente la contabilidad 

requerida pardos Administradores, Acciontelas, y Entidades de control. 

+ Durante el desarvoo de las seváninoes a los lwros y cuentas del ejercicio económico de 

2014, me he sujetado a lo dispuesto en el artícilto 279 de da Ley de Compañías, para 

cuyo efecto te cmtado <0n da más amplia colaboración por pere de dos 

atiminisradoses de le compañía. 

+» Niel estatuto social, el le Anta General de Accioristas tia dispuesto le obligación de 

que dos administradores presentan garantlas, en comecuencia, no existe tal requisito 

para al desempeño de dichos cargas. 

« Enel anexo adjunto se acompañan los Estados Financieros comespondientes al perfodo 

terminado el 31 de Diciembre del 2044, al como una determinación de los principales 

indicadores Srancienos. 

Agradezco la coperación beinddada por el departamento de contabilidad, como las facilidades 

ofrecidas por las personas que administrar la cormpollía y telteeo roá agradacimiento por a 

confianza que han depositado en mí los señoss accionistas. 

Aluotarente, 

Des letora le 
' LEDESMA O. 
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AMÁLISTS DE 106 PRINCIPALES INDICADORES 

POR ES, AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 201.4 
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Veces - 0,87 

Wenas 15.0% 

"pas 004 

  

  

Activos conienies.2 astros cocónatas: Mide la capacidad de la Compañía pars atender 
sus obligaciones a corto plazo. 

Total sabrosa palzimonka: Mide to relación de los necuesos aportados por los acreedores 80 
comparación con los fondos aportados por los acdonitias. 

Fscioda de susclas par cubrar se oblene de ans el saldo de las cuentas pos cobrar al 
firal del ejercido para el lotal de las ventas anuales y tuliplicar por 362, Indica el 
número de días de venta que quedaron ouno cuentas por cobrar al firedizar el ejercido. 

tifidiad nata patiiesunis: Pide el rendimiento abtanido por dos accionistas sobre su 
dida. 

Acertamente, 

COMISARIO 

 


